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Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, consiente la anuencia solicitada por 
el Gobernador del Estado, para que en términos del Artículo 
51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, la Presidenta de la Mesa Directiva de esta 
Legislatura, conjuntamente con los otros dos Titulares de los 
Poderes del Estado, promueva controversia constitucional en 
contra del Estado de Campeche y otras autoridades; para su 
aprobación, en su caso. 58-63 
 
Clausura de la sesión. 63 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Hernán Villatoro Barrios. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO TRES DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 19 DE FEBRERO DE 2014. 
 
HORA: 18:00 
 
ORDEN DEL DIA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman los artículos 75, en sus fracciones XLV y 
XLVI; 76 en su fracción X  y 94 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
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5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos; para su 
aprobación, en su caso. 

   
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, instituye la medalla al mérito cultural y 
artístico de Quintana Roo “Elio Carmichael”; para su 
aprobación en su caso. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado de Quintana Roo, consiente la anuencia solicitada 
por el Gobernador del Estado, para que en términos del 
Artículo 51 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, la Presidenta de la Mesa 
Directiva de esta Legislatura, conjuntamente con los otros 
dos Titulares de los Poderes del Estado, promueva 
controversia constitucional en contra del Estado de 
Campeche y otras autoridades; para su aprobación, en su 
caso. 

 
8.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                     
 
LICENCIADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA.     
 
DIPUTADO SECRETARIO: 

 
PROFESOR  HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI   
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
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7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI   
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS JUSTIFICA 
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI   
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI   
17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
18. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES JUSTIFICA 
19. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 

 20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ JUSTIFICA 
23. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
24. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI   
25. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 21 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  

PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz y del Diputado Juan Luis 
Carrillo Soberanis, por encontrarse realizando tareas inherentes 
a su cargo y de las Diputadas María Trinidad García Arguelles y 
Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 19:00 horas 
del día 19 de febrero de 2014.  
 
Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 18 de febrero de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 2 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
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EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 
FEBRERO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 18 días del mes de febrero del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, se dio inicio 
a la sesión con el siguiente orden del día:------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.---------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo; 
presentada por los Diputados José Luis Toledo Medina y Sergio 
Bolio Rosado, Presidente de la Gran Comisión y Presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos de la XIV Legislatura del 
Estado respectivamente.---------------------------------------------------- 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
los Artículos 75, en su fracción XLV y XLVI; 76 en su fracción X 
y 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por los Diputados José Luis Toledo 
Medina y Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Gran Comisión 
y Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la XIV 
Legislatura del Estado respectivamente.-------------------------------- 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la H. Sexagésima Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, mediante el cual en pleno 
respeto a la división de poderes, exhortan respetuosamente a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Cámara de 
Senadores para que por medio de la Comisión de Relaciones 
Exteriores América del Norte, puedan dar seguimiento al 
proyecto de Ley de Reforma Migratoria denominada “Ley de 
Seguridad Fronteriza, oportunidad económica y modernización 
de la inmigración” y respaldar al sector migrante mexicano en 
Estados Unidos Norte América; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Gran Comisión de la  
XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
tiene a bien proponer a la consideración del Pleno Legislativo, 
el nombramiento del Licenciado José Rafael Beltrán Chim, 
como Titular  de la Unidad de Vinculación del Poder Legislativo 
del Estado; para su aprobación, en su caso.--------------------------- 
9.- Lectura del Dictamen por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado desecha la iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 30 de la Ley de los Trabajadores al Servicios de los 
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Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos 
y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
10.- Cómputo de votos de la Minuta de Decreto por el que se 
reforma el párrafo tercero del Artículo 98 y se deroga el último 
párrafo del Artículo 101 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.-------------------------------------- 
11.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------ 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
20 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta solicitó se justificara la inasistencia de la Diputada 
Maritza Aracelly Medina Díaz, del Diputado Juan Manuel 
Herrera y de la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo y de las 
Diputadas María Trinidad García Arguelles y Marcia Alicia 
Fernández Piña por motivos de salud.----------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 19:47 horas del día 18 de 
febrero de 2014.-------------------------------------------------------------- 
Enseguida, la Diputada Presidenta dio la bienvenida a los 
Alumnos del Estado de Querétaro por su visita.---------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 15 de febrero de 2014; para 
su aprobación, en su caso; la cual sin observaciones  se 
sometió a votación resultando aprobada por unanimidad, 
declarándose aprobada.----------------------------------------------------- 
4. Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida de las Legislaturas de los Estados de Michoacán 
Guerrero y Tamaulipas, así como de la H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, documentación que fue 
remitida para su debido trámite.------------------------------------------- 
5. Continuando con el desarrollo de la sesión, el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo; 
presentada por los Diputados José Luis Toledo Medina y 
Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Gran Comisión y 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la XIV 
Legislatura del Estado respectivamente; por lo que el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, solicitó el uso de la voz para dar 
lectura a la iniciativa presentada, solicitud concedida por la 
Presidencia.--------------------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta dispuso sea 
turnada la iniciativa presentada a las Comisiones de Derechos 
Humanos y de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; 
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para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------  
6. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día era la lectura de la Iniciativa  
de Decreto por la que se reforman los Artículos 75, en su 
fracción XLV y XLVI; 76 en su fracción X y 94 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por los Diputados José Luis 
Toledo Medina y Sergio Bolio Rosado, Presidente de la 
Gran Comisión y Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos de la XIV Legislatura del Estado 
respectivamente.------------------------------------------------------------ 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta dio cuenta de la 
asistencia de la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
instruyéndole al Diputado Secretario tome su asistencia; por lo 
que se continuó con el desarrollo de la sesión con la asistencia 
de 21 Diputados presentes.------------------------------------------------ 
Dando continuidad a la sesión se procedió a la lectura de la 
iniciativa presentada la cual se remitió a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.---------------------------------- 
7.  Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto correspondía a la lectura del Acuerdo por el 
que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por la H. 
Sexagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, mediante el cual en pleno respeto a la división de 
poderes, exhortan respetuosamente a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y a la Cámara de Senadores para que 
por medio de la Comisión de Relaciones Exteriores 
América del Norte, puedan dar seguimiento al proyecto de 
Ley de Reforma Migratoria denominada “Ley de Seguridad 
Fronteriza, oportunidad económica y modernización de la 
inmigración” y respaldar al sector migrante mexicano en 
Estados Unidos Norte América; para su aprobación, en su 
caso; el cual sin observaciones fue sometido a votación, 
resultando aprobado por unanimidad, en consecuencia se 
remitió para su trámite correspondiente.-------------------------------- 
8. Continuando con el desarrollo de la sesión, se procedió a 
la lectura del Acuerdo por el que la Gran Comisión de la  XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
tiene a bien proponer a la consideración del Pleno 
Legislativo, el nombramiento del Licenciado José Rafael 
Beltrán Chim, como Titular  de la Unidad de Vinculación del 
Poder Legislativo del Estado; para su aprobación, en su 
caso; mismo que sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad de los presentes, por lo 
que se remitió para su debido trámite.---------------------------------- 
9.   Como siguiente punto del orden del día correspondió la  
lectura del Dictamen por el que la H. XIV Legislatura del 
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Estado desecha la iniciativa de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 30 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicios de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; 
el cual no registró debate alguno, por lo que se sometió a 
votación siendo aprobado por unanimidad, por lo que se remitió 
para su trámite respectivo.------------------------------------------------- 
10. Continuando con el desarrollo de la sesión, el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto era el Cómputo de 
votos de la Minuta de Decreto por el que se reforma el 
párrafo tercero del Artículo 98 y se deroga el último párrafo 
del Artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; por lo que el Diputado 
Secretario informó que obraba en poder de la Secretaría las 
actas de Cabildo de los Municipios del Estado, con la 
aprobación de la mayoría de los Municipios de la siguiente 
forma: Isla Mujeres por unanimidad, Solidaridad por  
unanimidad, Felipe Carrillo Puerto por unanimidad, Othón P. 
Blanco por  unanimidad, Cozumel por  unanimidad, Tulum por 
unanimidad; en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.-------------------------------------------------------------- 
11. Seguidamente, el Diputado Secretario informó que todos 
los asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta, de conformidad con el 
Artículo 29 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, propuso que 
la sesión ordinaria programada para el día jueves 20 de febrero 
a las 11:00 horas, se lleve a cabo el día miércoles 19 de 
febrero a las 18:00 horas; por lo que se sometió a votación la 
propuesta, siendo aprobada por unanimidad.------------------------- 
12. Por consiguiente, la Diputada Presidenta declaró 
clausurada la sesión, siendo las 21:06 horas del día 18 de 
febrero de 2014, y citó para la próxima sesión el día 19 de 
febrero de 2014 a las 18:00 horas. DIPUTADA 
PRESIDENTA: LIC. BERENICE PENÉLOPE POLANCO 
CÓRDOVA. DIPUTADO SECRETARIO: PROFR. HERNÁN 
VILLATORO BARRIOS. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Se encuentra con nosotros el artista plástico Elio Carmichael, 

toda vez que el día de hoy en el orden del día se  contempla la 
aprobación de la medalla al Mérito que lleva su nombre, de 
conformidad con el artículo 123 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo. 

 
Invito a pasar a este presidium al artista plástico Elio 
Carmichael, para lo anterior, nombro como Comisión para que 
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lo acompañen a este presidium a los Diputados Cora Amalia 
Castilla Madrid, Perla Cecilia Tun Pech y Jorge Carlos Aguilar 
Osorio. Favor de recepcionarlo. 
 
(Pasa a presídium el C. Elio Carmichael) 

 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 18 de febrero de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 18 de febrero de 2014, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 18 de febrero de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 18 de febrero de 2014. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 75, en sus fracciones XLV y XLVI; 76 en su fracción X  
y 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

 HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados, integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de la Comisión de Derechos Humanos de 
esta Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 34, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, así como en lo dispuesto en los artículos 3, 4, 5, 19, 
50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos someter a la consideración de este Alto Pleno 



Sesión 3 del 19  de  febrero  de 2014                        Diario de los Debates 10 
 

 

Deliberativo el presente Dictamen con Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 75, en sus 
fracciones XLV y XLVI; 76 en su fracción X y 94 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, con base en los siguientes apartados:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En sesión ordinaria celebrada por la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo en fecha 18 de febrero de 2014, se 
dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se reforman los 
artículos 75, en sus fracciones XLV y XLVI; 76 en su fracción X 
y 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura 
del Estado y el Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos de la XIV Legislatura del 
Estado, en ejercicio de la facultad que les confiere el artículo 
68, fracción II de la Constitución Política, los artículos 107 y 108 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y el artículo 36 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, ordenamientos vigentes del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Una vez leída la iniciativa de referencia, el Presidente de la 
Mesa Directiva en funciones tuvo a bien turnarla a la Comisión 
de Puntos Constitucionales y a la Comisión de Derechos 
Humanos para su análisis, estudio y posterior dictamen.  
 
En tal sentido, los Diputados integrantes de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y de la Comisión de Derechos 
Humanos que dictaminamos, tenemos a bien someter a la 
consideración de este Alto Pleno Deliberativo, el resultado de 
nuestra labor parlamentaria en base a las siguientes:  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
En fecha 10 de junio de 2011, se reformó la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
derechos humanos, lo que se tradujo en el comienzo de la 
innovación nacional que colocó a nuestro país a la vanguardia 
en tan importante tema.  
 
La referida reforma constitucional incorporó plenamente los 
derechos humanos y estableció la obligación para que las 
autoridades fundamenten sus resoluciones, además de que se 
fortalecieron las facultades de las Comisiones Nacional y 
Estatales, para dotarles de plena autonomía, garantizado con 
ello la protección de esa amplia gama de derechos.  
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En ese tenor se considera relevante de la reforma citada, lo 
relativo al artículo 102 apartado B de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante la cual, se impulsó el 
establecimiento de un procedimiento de consulta pública para la 
elección del titular de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como de los integrantes del Consejo Consultivo y 
de los titulares de los organismos de protección de los derechos 
humanos de las entidades federativas.  
 
Esta modificación sin lugar a dudas se traduce en que los 
procedimientos de elección tanto del titular de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como de los 
integrantes del Consejo Consultivo y de los titulares de los 
organismos de protección de los derechos humanos de las 
entidades federativas, estarán revestidos de transparencia, al 
incluir la participación activa de la sociedad, al estar en aptitud 
de poder postular candidatos a ocupar dichos encargos, de 
entre los cuales el Senado de la República, a nivel federal y en 
el caso que nos ocupa, las Legislaturas de los Estados, elegirán 
a sus Titulares, apegándose desde luego al procedimiento que 
en su caso se establezca en la propia Constitución Federal, 
Estatal y en las leyes de la materia.  
 
De la revisión del marco normativo local, se desprende que en 
el caso de la Constitución del Estado, ésta prevé actualmente 
en su artículo 94 párrafo tercero, lo siguiente:  
 
“La comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, tendrá un Consejo Consultivo integrado por siete 
Consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura o, en sus 
recesos, por la Diputación Permanente, con la misma votación 
calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir 
para la presentación de las propuestas por la propia 
Legislatura, la duración del encargo y los requisitos para 
acceder a éste.”   
 
En concordancia con lo anterior, el artículo 17 fracción I de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, 
establece:  
 
“I.- Llegado el momento de la designación, el Presidente de la 
Mesa Directiva de Legislatura, o de la Diputación Permanente, 
en su caso, convocará a los grupos parlamentarios 
representados en la Legislatura para que presenten sus 
propuestas;  
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Para estos efectos, los Grupos Parlamentarios por sí y bajo su 
responsabilidad podrán invitar a la sociedad organizada, 
instituciones educativas, colegios de profesionistas, y otras 
instituciones vinculadas con la defensa de los derechos para 
que participen con la presentación de propuestas y de éstas 
hacer la valoración correspondiente;”  
 
Del texto constitucional y legal anteriormente citado, se indica 
que actualmente quienes ejercen el derecho de presentar sus 
propuestas a la Legislatura o en sus recesos a la Diputación 
Permanente, son los Grupos Parlamentarios.  
 
En cumplimiento con el mandato constitucional federal, y con el 
quehacer institucional, es que se coincide en la necesidad de 
impulsar modificaciones al artículo 94 de la Constitución Política 
del Estado, con la finalidad de incluir la figura de la Consulta 
Pública en el procedimiento de elección del titular de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado y de los 
Integrantes del Consejo Consultivo, mecanismo legal que 
deberá ser transparente, en los términos y las condiciones que 
determine la ley de la materia.  
 
El procedimiento de Consulta Pública debe ser concebido para 
garantizar que todos los miembros de la sociedad tengan una 
posibilidad real e igual de participar en las decisiones colectivas 
donde se pueda privilegiar y garantizar el acceso de la sociedad 
quintanarroense a este mecanismo. Lo anterior se sustenta en 
nuestra Constitución de forma particular en el artículo sexto, al 
disponer que un Estado democrático, está sujeto al compromiso 
de promover la participación ciudadana en todos los espacios 
de la vida social.  
 
En ese sentido, a través de toda una serie de instrumentos 
consagrados desde la Constitución Política Estatal y regulados 
en las leyes del Estado, los quintanarroenses deben estar en 
aptitud legal de poder interactuar con las autoridades públicas, 
expresar sus opiniones respecto a los asuntos públicos, emitir 
sus propuestas y darlas a conocer, exigir el cumplimiento de las 
normas, vigilar el actuar de los dirigentes, solicitar se sancione 
a los gobernantes que actúan fuera de la legalidad, entre otras 
formas de participación.  
 
Otro aspecto de relevancia que se desprende de la iniciativa 
que se dictamina es el cambio de nombre para quedar como 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, cambio que abona al fortalecimiento de la identidad de la 
Comisión, y que además armoniza nuestro ordenamiento local 
con la denominación de la Comisión Nacional.  
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Asimismo, se coincide con la propuesta en el sentido de 
impulsar la necesidad de precisar en la norma Constitucional, la 
conformación del Consejo Consultivo, tal como lo establece la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, 
estableciendo que su integración es de un Presidente y seis 
Consejeros, lo anterior en virtud de imprimir una distinción entre 
el Presidente y los demás integrantes del Consejo.  
 
Con base en lo anterior, los que dictaminamos, consideramos 
de imperiosa necesidad el adecuar nuestro marco constitucional 
vigente en el Estado, con el firme objetivo de fortalecer la 
normatividad estatal en materia de derechos humanos, 
estableciendo procedimientos simples pero a su vez 
transparentes en la elección del titular de nuestro organismo 
local de protección a los derechos humanos, el fortalecimiento 
del organismo protector y el cumplimiento a los postulados que 
a nivel constitucional se han impulsado en nuestra Carta 
Magna.  
 
Por las razones expuestas en el cuerpo del presente 
documento legislativo, quienes integramos la Comisión de 
Puntos Constitucionales y la Comisión de Derechos Humanos 
de la Honorable XIV Legislatura del Estado, nos permitimos 
proponer a la consideración de este Honorable Cuerpo 
Deliberativo, la siguiente:  
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 75 EN SUS FRACCIONES 
XLV Y XLVI; 76 EN SU FRACCIÓN X Y 94 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 75 en sus 
fracciones XLV y XLVI; 76 en su fracción X y 94 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 75.-…  
 
I a la XLIV…  
 
XLV.- Designar, mediante el procedimiento que la ley 
determine, al Presidente y a los integrantes del Consejo 
Consultivo de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, así como recibirles la protesta de ley;  
 
XLVI.-Solicitar, a petición de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, la comparecencia de las 
autoridades o servidores públicos responsables cuando éstos 
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se hayan negado a aceptar o cumplir una Recomendación del 
mencionado órgano de protección de los Derechos Humanos.  
La solicitud de comparecencia a que se refiere el párrafo 
anterior deberá ingresar a la Legislatura por conducto de su 
Comisión Ordinaria de Derechos Humanos;  
 
XLVII a la XLIX…  
 
ARTÍCULO 76.- …  
 
…  
 
I a la X…  
 
XI.- Designar mediante el procedimiento que la Ley determine, 
al Presidente y a los integrantes del Consejo Consultivo de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, así como recibirles la protesta de Ley;  
 
XII a la XIII…  
 
Artículo 94.- La Legislatura Estatal, mediante la ley o decreto 
que al efecto expida, establecerá un Organismo de Protección 
de los Derechos Humanos, en el marco que otorga el orden 
jurídico vigente, el cual conocerá de quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público, del Estado o de los 
Ayuntamientos que violen estos derechos.  
 
El Organismo que establezca la legislatura se denominará 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios.  
 
La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, tendrá un Consejo Consultivo integrado por un Presidente 
y seis Consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura o, 
en sus recesos, por la Diputación Permanente, con la misma 
votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las propuestas, la duración del 
encargo y los requisitos para acceder a éste.  
 
El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, quien lo será también del Consejo 
Consultivo, será designado en los mismos términos del párrafo 
anterior. Durará en su encargo cuatro años y sólo podrá ser 
removido de sus funciones en los términos del Título Octavo de 
esta Constitución.  
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La elección del Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado, así como de los integrantes del Consejo 
Consultivo, se ajustará a un procedimiento de consulta pública, 
que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que 
determine la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo.  
 
El titular del citado Organismo presentará anualmente a la 
Legislatura en funciones, un informe de actividades. Al efecto 
comparecerá ante la Comisión correspondiente en los términos 
que disponga la ley de la materia.  
 
La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, formulará recomendaciones públicas autónomas no 
vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas, y no será competente tratándose de asuntos 
electorales o jurisdiccionales.  
 
Todo servidor público estará obligado a responder las 
recomendaciones presentadas por este Organismo. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por 
las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, 
motivar y hacer pública su negativa.  
 
La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, dará vista a la Legislatura del Estado por conducto de su 
Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por 
las autoridades o servidores públicos involucrados. La 
Legislatura, a su juicio, podrá citarles a comparecer con el 
objeto de que expliquen las razones de su conducta o 
justifiquen su omisión.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO.- Toda Ley o Decreto, que haga referencia a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
se entenderá por ésta, a la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo.  
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones legales vigentes que 
se opongan al presente Decreto.  
 
En merito a todo lo expuesto y considerado, los Diputados que 
integramos la Comisión de Puntos Constitucionales y la 
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Comisión de Derechos Humanos de la XIV Legislatura del 
Estado, nos permitimos someter a la elevada consideración de 
este Alto Pleno Deliberativo, el siguiente Punto de:  
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman los artículos 75, en sus fracciones XLV y XLVI; 76 en 
su fracción X y 94 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en los mismos términos en los que 
fue presentada.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 12  
 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip. Hernán Villatoro Barrios. 

  

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez.  

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles.  

  



Sesión 3 del 19  de  febrero  de 2014                        Diario de los Debates 17 
 

 

 
LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Sergio Bolio Rosado.  

  

 
Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz.  

  

 
Dip. Arlet Molgora Glover.  

  

 
 Dip. Hernán Villatoro Barrios. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos.  

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente a 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 75, en sus fracciones XLV y XLVI; 76 en su fracción X  
y 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, de conformidad con el Artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
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Los suscritos diputados integrantes de las Comisiones de 
Derechos Humanos y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria de esta XIV Legislatura del Estado, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, así como de lo dispuesto en los artículos 3, 4, 
6, 19, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados.  
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable XIV 
Legislatura, de fecha 18 de febrero del año 2014, se dio lectura 
a la Iniciativa de decreto por la que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, presentada 
por el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión y el Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos de esta XIV Legislatura del 
Estado, en ejercicio de la facultad que les confiriere el artículo 
68 fracción II de la Constitución Política, los artículos 107 y 108 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y el artículo 36 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, ordenamientos vigentes del Estado de Quintana 
Roo. 
 
En la misma fecha por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva en funciones, la Iniciativa de Decreto fue turnada a la 
consideración de la Comisión de Derechos Humanos y la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
 
En este tenor, estas Comisiones son competentes para realizar 
el estudio, análisis y dictamen en los términos dispuestos en los 
artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, en base a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
La Iniciativa presentada hace una remembranza de la 
importancia de los derechos humanos desde su origen hasta su 
reconocimiento como tal, tanto a nivel constitucional como legal, 
resaltando a través de la historia los antecedentes más 
importantes de su legalización y formalización.  
Se menciona que los derechos humanos constituyen en el 
devenir histórico y actual, una herramienta fundamental para el 
respeto y la garantía de la protección a la dignidad humana. 
Son el conjunto de prerrogativas sine qua non la conducta y 



Sesión 3 del 19  de  febrero  de 2014                        Diario de los Debates 20 
 

 

comportamiento humano no podría desarrollarse en un ámbito 
de respeto, orden y legalidad.  
 
Resalta también la importancia de la necesidad de contar con 
un Organismo que velara por el respeto de los derechos 
humanos a nivel nacional y estatal, fue así que el 6 de junio de 
1990, por decreto presidencial, se dio origen a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, y el 13 de septiembre de 
1999, se constituyó el organismo como una Institución con 
plena autonomía de gestión y presupuestaria, cambiando 
incluso la denominación de Comisión Nacional de Derechos 
Humanos por la de Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.  
 
A nivel local, la historia de los derechos humanos empieza en 
1992, cuando por Decreto de la VI Legislatura Estatal, en 
septiembre de ese año se constituyó la hoy Comisión de 
Derechos Humanos del Estado, misma que inició sus funciones 
en enero de 1993.  
 
Posteriormente, otro hecho importante aconteció en el año de 
1999, cuando se elevó a rango constitucional la integración de 
la Comisión, y se estableció que la designación de su titular 
fuese a través de una mayoría calificada del Poder Legislativo. 
Finalmente, fue el 13 de diciembre de 2002, cuando el 
Congreso Local expidió la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, normatividad que se pretende reformar 
con el objeto de lograr su fortalecimiento.  
 
En ese orden de ideas, se menciona que otro avance 
significativo en la materia fue la última reforma constitucional en 
materia de derechos humanos, aprobada el 10 de junio de 2011 
mediante la cual se aseguró un mayor grado de defensa de los 
derechos humanos en México. En esos términos, se facultó a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para atraer casos 
graves de violación a los derechos humanos, así como aquellos 
vinculados a los derechos laborales, y para atraer casos 
vinculados a resoluciones u omisiones de las propias 
Comisiones Estatales de Derechos Humanos.  
 
Otro de los aspectos importantes que se atendieron con esa 
reforma fue el establecimiento de un procedimiento de consulta 
pública para la elección del titular de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, así como de los integrantes del 
Consejo Consultivo y de los titulares de los organismos de 
protección de los derechos humanos de las entidades 
federativas.  
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Bajo esa tesitura, y con el propósito de adecuar nuestra 
legislación constitucional y legal a las reformas realizadas al 
marco jurídico federal, se aprobaron reformas y adiciones a la 
Constitución del Estado y a la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, en fechas 30 de julio de 2013 y 6 de 
septiembre de 2013, respectivamente, a fin de dar cumplimiento 
al mandato federal, que se traduce en diversas adecuaciones a 
nuestra legislación, primordialmente sobre el tema de las 
recomendaciones que haga el organismo garante de los 
derechos humanos en el Estado.  
 
No obstante lo anterior, argumenta la Iniciativa, que es un 
compromiso adquirido en la Agenda Legislativa de esta XIV 
Legislatura del Estado, el continuo fortalecimiento de la 
Comisión de Derechos Humanos para asegurar un mayor grado 
de defensa de los derechos humanos en el Estado.  
 
Bajo esos argumentos, la propuesta impulsada por nuestros 
compañeros Diputados, en esencia pretende reformar aspectos 
que regulan la vida interna de la Comisión que van desde los 
requisitos para los funcionarios o servidores públicos del 
organismo, las atribuciones de éstos, hasta los procedimientos 
y el desahogo de las quejas y las denuncias por parte de los 
ciudadanos, sin omitir la implementación de un sistema de 
servicio profesional de carrera para los trabajadores del 
organismo.  
 
Uno de los aspectos importantes que plantea la Iniciativa, es la 
modificación a su denominación, lo anterior a fin de fortalecer la 
identidad de la Comisión pero además de estar en 
concordancia con la denominación de la Comisión Nacional, 
adquiriendo en tal sentido la denominación de Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo.  
 
Otra de las modificaciones que se proponen a la ley en 
cuestión, es la de establecer un criterio claro sobre su 
patrimonio y la atribución de elaborar y presentar a la 
Legislatura su propio presupuesto, ya que actualmente, la 
Comisión no cuenta con facultad o atribución alguna para 
elaborar y definir su gasto operativo anual. La propuesta le 
permitirá establecer la organización interna que considere 
indispensable y necesaria para su eficaz funcionamiento. 
Asimismo podrá elaborar su propio anteproyecto de 
presupuesto anual de egresos, el cual no podrá ser sujeto a 
modificaciones o reducciones que vayan en perjuicio de la 
institución. 
  
Otro de los cambios propuestos que se aterriza en la 
conformación del Consejo Consultivo, es el relativo a la figura 
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del Secretario Técnico y Secretario Ejecutivo. Actualmente, la 
ley contempla ambas figuras, pero las funciones que 
desempeñan pueden ser redistribuidas con la finalidad de 
simplificar y concentrarlas en una sola figura. Por tanto, se 
propone la desaparición de la Secretaría Ejecutiva, 
adicionándole en consecuencia al Secretario Técnico, nuevas 
atribuciones como la de llevar a cabo programas de 
capacitación, formación, promoción y difusión de los derechos 
humanos, entre otras.  
 
En este orden de ideas, unos de los aspectos reformistas 
contemplados en la iniciativa, es la de dotar de mayores 
atribuciones a la Comisión, entre ellas se pueden enumerar las 
siguientes: brindar asesoría y orientación jurídica a las personas 
que lo soliciten y requieran, llevar a cabo acciones conjuntas 
con la Secretaría de Educación y Cultura del Estado con la 
finalidad de promover el respeto a los derechos humanos, 
desarrollar programas especiales para personas que hayan 
resultado víctimas del delito y abuso del poder o que estén en 
situación alguna de vulnerabilidad, supervisar el respeto de los 
derechos humanos en el sistema de reinserción social del 
Estado mediante la elaboración de un diagnóstico anual sobre 
la situación que éstos guarden.  
 
Igualmente la iniciativa que se dictamina contempla la 
modificación de los requisitos para ser Presidente de la 
Comisión, tales como la adición de que el aspirante acredite no 
haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo con 
motivo de una recomendación de alguno de los organismos 
públicos defensores de los derechos humanos, así como el 
requisito de contar con título y cédula profesional que sea 
preferentemente de licenciado en derecho.  
 
Asimismo se propone con esta reforma en análisis, modificar el 
procedimiento de elección a los cargos de Presidente y de 
Consejeros Consultivos, para incorporar la consulta pública en 
la designación de los candidatos del mencionado organismo 
garante de los derechos humanos. En ese sentido, se propone 
que la designación del Presidente se lleve a cabo con base en 
las propuestas que formulen los Grupos Parlamentarios y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que se encuentren 
legalmente constituidas, cuyo objeto social se encuentre 
vinculado con la promoción y la defensa de los Derechos 
Humanos.  
 
En este mismo sentido, se propone una reducción en el tiempo 
de ausencia temporal del Presidente de la Comisión, que va de 
90 a 60 días.  
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Otro elemento importante de esta reforma está en el apartado 
de las atribuciones del Presidente de la Comisión, al cual se 
propone le sean otorgadas un mayor número, de entre las 
cuales pueden señalarse las siguientes: fungir como el 
apoderado legal de la Comisión, comparecer ante la Legislatura 
y, proponer acciones de inconstitucionalidad, entre las más 
importantes.  
 
De igual manera, se hace referencia a los supuestos en los 
cuales dejarían de ejercer su cargo los Consejeros Consultivos. 
En lo que respecta a sus facultades y obligaciones, también se 
proponen cambios y adecuaciones, de entre las cuales 
destacan: la presentación de mecanismos y programas que 
coadyuven al respeto, protección, estudio, investigación y 
defensa de los derechos humanos; conocer y opinar acerca del 
presupuesto anual, así como del informe que rinda el 
Presidente en la materia.  
 
En otro orden de ideas, uno de los cambios importantes que se 
proponen a la presente Ley de Derechos Humanos se refiere al 
procedimiento a seguir para la presentación de la queja, por lo 
que se contemplan variantes para la presentación de la 
denuncia, es decir, que ésta pueda hacerse por otro medio que 
no sea necesariamente el escrito como lo es vía telefónica, de 
manera oral u otro mecanismo en el caso de personas con 
alguna discapacidad.  
 
Tratándose de personas que no hablen o entiendan el idioma 
español, que sean pertenecientes a los pueblos o comunidades 
indígenas o personas con discapacidad auditiva, la Comisión 
realizará gestiones necesarias a efecto de proporcionarles 
gratuitamente un traductor que permita la interposición de la 
queja o denuncia por parte del quejoso.  
 
También se dispone como parte de las obligaciones de la 
Comisión, la de otorgar la orientación y asesoría gratuita al 
ciudadano para la presentación de su denuncia, así como la de 
brindar las facilidades y medios necesarios en situaciones 
extraordinarias, entendiéndose por éstas en las que la persona 
no hable el idioma español, sea de alguna comunidad o pueblo 
indígena, que cuente con alguna discapacidad auditiva o se 
encuentre impedido de presentarse personalmente por cuestión 
de encontrarse recluido en algún centro de detención o 
reinserción social.  
 
Se prevé en el proyecto, fortalecer los mecanismos de 
mediación y conciliación entre las partes, estableciéndolos 
como medios alternativos, auxiliares y complementarios al 
procedimiento de queja o denuncia, para la solución de 
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conflictos. Son voluntarias por lo que no pueden ser impuestas 
a persona alguna.  
 
Asimismo, se propone dotarle de mayores facultades al 
visitador general para recabar entrevistas, declaraciones o 
testimonios y asentarlo en el expediente respectivo, en el 
supuesto de que para la resolución de un asunto se requiera de 
una investigación.  
 
Otro aspecto que si bien no es vinculatorio a esta reforma, pero 
sin duda importante en la actualización continua de los 
ordenamientos estatales, es la denominación de la Secretaría 
de la Contraloría, por lo que se realiza la adecuación a su 
nueva denominación como Secretaría de Gestión Pública.  
 
En lo concerniente a las recomendaciones, se faculta a la 
Comisión para emitir recomendaciones generales cuando 
derivado de los estudios realizados por la Comisión, se 
determine que diversas autoridades han vulnerado derechos 
humanos, las cuales no requieren aceptación por parte de las 
autoridades a quienes vayan dirigidas; sin embargo, la 
verificación de su cumplimiento se hará mediante la realización 
de estudios generales, que para tal efecto realice la Comisión.  
En este mismo orden de ideas, se robustecen los elementos 
que componen las recomendaciones y resoluciones de la 
Comisión como lo son criterios y fundamentos legales, 
principios jurídicos, criterios generales, razonamientos de las 
partes, consideraciones que motiven y sustenten, entre otros, y 
que no están contemplados en la legislación local vigente.  
 
También se plantea el procedimiento a que deberá sujetarse la 
comparecencia ante la comisión ordinaria de Derechos 
Humanos de Legislatura o en sus recesos la Diputación 
Permanente, de los servidores públicos que no aceptaron o 
cumplieron total o parcialmente las recomendaciones emitidas 
por la Comisión.  
 
En lo que corresponde al apartado de los informes del 
Presidente de la Comisión, únicamente se propone que se haga 
extensivo no sólo al Poder Legislativo, como señala la ley 
actual, sino a los otros dos Poderes del Estado. Esto con la 
intención de informar acerca de las resoluciones y 
recomendaciones que se hayan hecho durante el ejercicio 
correspondiente. Dicho informe se presentará en los primeros 
tres meses del año ante la Legislatura.  
 
Finalmente, se propone la implementación de un sistema de 
servicio profesional de carrera que permita concursar las plazas 
y otorgarlas a aquellos perfiles que estén mejor preparados 
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para ejercer el cargo. Esta acción deberá estar armonizada de 
acuerdo a la Ley del Servicio Profesional de Carrera del Estado 
de Quintana Roo.  
 
Sin duda, después del estudio y análisis del proyecto de 
reformas y adiciones a la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, los Diputados que integramos estas 
Comisiones, consideramos de vital importancia darle el 
merecido apoyo al proyecto, ya que sin duda es un logro en la 
protección y el reconocimiento de los Derechos Humanos, pues 
este conjunto de reformas significa dotarle de un aparato 
público con mayor capacidad para servir a la sociedad 
quintanarroense.  
 
Como legisladores, reafirmamos nuestro compromiso de velar 
por el bienestar de la sociedad quintanarroense, tal como lo 
plasmamos en la Agenda Legislativa de esta XIV Legislatura, 
en uno de los rubros importantes en la salvaguarda de los 
derechos fundamentales, como lo es el fortalecimiento de la 
Comisión de los Derechos Humanos en el Estado, razón por la 
cual damos nuestra aprobación en lo general al proyecto 
presentado, con la finalidad de que se generen disposiciones 
normativas vanguardistas, pero sobre todo que garanticen a los 
quintanarroenses el respeto a sus derechos.  
 
No obstante lo anterior, quienes integramos estas Comisiones 
Unidas, nos permitimos realizar al proyecto en estudio, una 
modificación en lo particular, en base a lo siguiente:  
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
Por lo que respecta al artículo 56 Bis, estas Comisiones que 
dictaminamos, con el fin de dotarle de una mayor claridad y 
precisión en su interpretación y aplicación, consideramos 
pertinente precisar en el contexto de este numeral, que es a 
través del Presidente del referido organismo de protección de 
los derechos humanos, el conducto por el que se informará de 
los servidores públicos que no acepten o incumplan o cumplan 
parcialmente las recomendaciones emitidas. Asimismo, se 
determina que el órgano al que se dará vista, será la Legislatura 
o en sus recesos la Diputación Permanente y no al Congreso 
del Estado como se plantea en la propuesta, estableciendo 
también que la comparecencia será ante la Comisión ordinaria 
de Derechos Humanos de la Legislatura. 
  
Por todo lo antes expuesto, estas Comisiones que 
dictaminamos, nos permitimos someter a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente:  
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MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
ARTÍCULO ÚNICO: SE REFORMAN: la denominación de la 
ley, el párrafo segundo del artículo 1, 2, 3, 7, la denominación 
del título segundo, 10, fracción IV inciso b) y fracción XIV del 
artículo 11, fracciones V y VI del artículo 15, 16, 17, 18, párrafo 
primero del artículo 21, fracciones X y XII del artículo 22, 25, 26, 
párrafo segundo del artículo 27, fracciones II y VII del artículo 
29, fracción IV del artículo 32, fracción V del artículo 33, 
fracción I del artículo 35, la denominación del título tercero, 38, 
41, fracciones IV y V del artículo 49, 53, 56 Bis, 64, párrafo 
primero del artículo 65. SE ADICIONAN: párrafo tercero del 
artículo 8, fracciones XVIII a la XXI del artículo 11, recorriendo 
en su orden la subsecuente, fracciones XIII a la XVI del artículo 
22, recorriendo en su orden la subsecuente, 25 Bis, fracción VIII 
del artículo 29, recorriendo en su orden la subsecuente, 
fracciones VI y VII del artículo 33, recorriendo en su orden la 
subsecuente, párrafo tercero del artículo 37, párrafo cuarto del 
artículo 46, fracción VI y los párrafos segundo y tercero del 
artículo 49, 53 Bis, párrafo tercero del artículo 54, recorriendo 
en su orden el subsecuente, párrafos tercero, cuarto y quinto 
del artículo 56 y los párrafos segundo y tercero del artículo 72.  
SE DEROGA: el Capítulo V que contiene los artículos 30 y 31, 
todos de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 

LEY DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
Artículo 1.- …  
 
Asimismo, la presente ley, establece la forma de integración, 
atribuciones y procedimientos de atención respecto de las 
quejas ante la Comisión.  
 
Artículo 2.- La Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo, es un organismo público, con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto esencial la protección, observancia, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos 
previstos por el orden jurídico mexicano.  
 
La sede de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo, es la ciudad de Chetumal, sin perjuicio del 
establecimiento de Visitadurías Generales o Adjuntas en los 
municipios de la entidad.  
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Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 
I. Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo;  
 
II. Ley: La Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo;  
 
III. Reglamento: El Reglamento de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo;  
 
IV. Comisión Nacional: La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos;  
 
V. Comisión: La Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo;  
 
VI. Presidente: El Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo;  
 
VII. Consejo Consultivo: El Consejo Consultivo de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo;  
 
VIII. Legislatura: La Legislatura del Estado de Quintana Roo;  
 
IX. Diputación Permanente: La Diputación Permanente de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo;  
 
X. Grupo Vulnerable: Conjunto de personas que por 
circunstancias de pobreza, origen étnico, estado de salud, 
edad, género o discapacidad, se encuentran en una situación 
de mayor indefensión para hacer frente a los problemas que 
plantea la vida y no cuentan con los recursos necesarios para 
satisfacer sus necesidades básicas, e  
 
XI. Instrumentos Jurídicos Internacionales: Los Tratados, 
Convenios, Acuerdos, Resoluciones, Declaraciones, 
Convenciones, Recomendaciones y Pactos Internacionales en 
materia de derechos humanos, de los cuales México forme 
parte.  
 
Artículo 7.- Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad.  
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Los procedimientos que se sigan ante la Comisión deberán ser 
breves, sencillos y gratuitos, estarán sujetos sólo a las 
formalidades esenciales que requiera la documentación de los 
expedientes respectivos. Se seguirán, además, de acuerdo con 
los principios de inmediatez, concentración, y rapidez, buena fe, 
igualdad y congruencia, se procurará, en la medida de lo 
posible, el contacto directo con quejosos, denunciantes y 
autoridades, para evitar la dilación de las comunicaciones 
escritas.  
 
En todos los casos operará la suplencia de la queja.  
 
Artículo 8.- …  
 
…  
 
La Comisión proporcionará la información que le sea requerida, 
relativa a los datos y documentos que obren en los expedientes 
de los procedimientos, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación y normatividad aplicable, en materia de 
transparencia y acceso a la información pública.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
Artículo 10.- La Comisión se integrará por:  
 
I. Un Consejo Consultivo;  
 
II. Un Presidente que será quien tenga la representación legal 
de la Comisión;  
 
III. Un Secretario Técnico;  
 
IV. Hasta tres Visitadores Generales, y  
 
V. Los Visitadores Adjuntos.  
 
La Comisión se auxiliará del personal profesional, técnico y 
administrativo necesario para el desempeño de sus funciones, 
que permita la disponibilidad presupuestal de la Comisión.  
 
El Primer Visitador General desempeñará sus funciones en la 
sede de la Comisión.  
 
Artículo 11.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:  
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I a III. …  
 
IV. …  
 
a) …  
 
b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan 
ilícitos con la tolerancia o anuencia de algún servidor público o 
autoridad, o bien cuando éstos últimos se nieguen 
infundadamente a ejercer las atribuciones que legalmente les 
correspondan en relación con dichos ilícitos, particularmente 
cuando se trate de conductas que afecten la integridad física de 
las personas;  
 
V a XIII. …  
 
XIV. Celebrar con las instituciones de educación media superior 
y superior convenios relativos a la prestación del servicio social 
profesional en los términos que indiquen los reglamentos de 
cada institución;  
 
XV a XVII …  
 
XVIII. Proporcionar orientación y asesoría jurídica a las 
personas que lo soliciten, en materia de derechos humanos;  
 
XIX. Coordinar acciones, previo convenio con la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado de Quintana Roo, con el fin de 
promover y fomentar la educación y cultura del reconocimiento 
y respeto de los derechos humanos;  
 
XX. Desarrollar y ejecutar en el ámbito de su competencia, 
programas especiales de atención a víctimas del delito y abuso 
del poder, así como de personas o grupos en situación de 
vulnerabilidad;  
 
XXI. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el 
sistema de reinserción social del Estado mediante la 
elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación que 
éstos guarden. El diagnóstico se hará del conocimiento de las 
dependencias locales competentes en la materia para que 
éstas elaboren, considerando las opiniones de la Comisión, las 
políticas públicas tendientes a garantizar el respeto a los 
derechos humanos de los internos, y  
 
XXII. Las demás que le otorguen la presente ley y otros 
ordenamientos legales.  
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Artículo 15.- El Presidente deberá reunir para su designación 
los siguientes requisitos:  
 
I a IV. …  
 
V. No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, 
empleo o comisión dentro de la administración pública estatal o 
municipal con motivo de una recomendación de algunos de los 
Organismos Públicos Defensores de los Derechos Humanos;  
 
VI. Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional 
de nivel licenciatura, preferentemente de Licenciado en 
Derecho, y  
 
VII. No ser Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, a menos que se separe del cargo, un año 
previo a la designación.  
 
Artículo 16. El Presidente será designado por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Legislatura, o en sus recesos, por la Diputación Permanente de 
entre las propuestas que formulen los Grupos Parlamentarios y 
las organizaciones de la sociedad civil que se encuentren 
legalmente constituidas en los términos de la legislación civil o 
aplicable, cuyo objeto social se encuentre vinculado con la 
promoción y defensa de los derechos humanos. El Presidente 
durará en su cargo cuatro años.  
 
Artículo 17. El procedimiento para la designación del 
Presidente se sujetará al trámite siguiente:  
 
I. Llegado el momento de la designación, el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Legislatura, o de la Diputación 
Permanente, en su caso, convocará a los grupos 
parlamentarios representados en la Legislatura, así como a las 
organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas en 
los términos de la legislación civil aplicable, cuyo objeto social 
se encuentre vinculado con la promoción y defensa de los 
derechos humanos, para que presenten sus propuestas. Los 
convocados podrán presentar no más de una propuesta;  
 
II. El plazo para la recepción de propuestas será de cinco días 
naturales siguientes a la publicación de la Convocatoria en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en dos diarios de 
circulación en el Estado y en la página Web del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo.  
Las propuestas se deberán presentar por escrito ante la 
Oficialía de Partes del Poder Legislativo debiendo acompañar 
copia certificada de cada documentación que acredite el 
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cumplimiento de los requisitos que establece la ley, así como un 
escrito firmado por el aspirante donde manifieste su 
consentimiento para participar en el proceso.  
 
Los representantes legales de la sociedad civil, así como los 
coordinadores de los Grupos Parlamentarios deberán señalar 
por escrito y al momento de presentar su propuesta, domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Chetumal, a falta 
de éste, las notificaciones se harán por estrados del Poder 
Legislativo;  
 
III. Vencido el plazo señalado en la fracción anterior, las 
propuestas se turnarán inmediatamente a la Comisión de 
Derechos Humanos de la Legislatura para que proceda a 
verificar el contenido de la documentación presentada, si de la 
verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento 
de uno o varios requisitos o que la documentación no es 
correcta, se notificará al grupo parlamentario que corresponda 
por conducto de su coordinador o a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil a través de la persona que hayan acreditado 
para tales efectos, para que a más tardar dentro de los dos días 
hábiles siguientes contados a partir de la notificación, anexen o 
corrijan la documentación respectiva. Cumplido este plazo, 
quienes no hayan subsanado los requisitos o la documentación 
observada, se tendrá por no presentada la propuesta;  
 
IV. Una vez recibidas las propuestas y/o subsanadas las 
omisiones o errores si los hubieren, la Comisión de Derechos 
Humanos de la Legislatura, dentro de los tres días hábiles 
siguientes deberá elaborar el Dictamen que contendrá la 
relación de las propuestas que cubrieron los requisitos legales;  
 
V. Una vez emitido el Dictamen se hará del conocimiento de la 
ciudadanía en general, los nombres de las personas que han 
cumplido con los requisitos para ocupar el cargo, mediante 
publicación en la Página Web del Poder Legislativo del Estado y 
en dos diarios de circulación en el Estado, con el fin de que 
emitan su opinión debidamente sustentada y por escrito 
presentada ante la Oficialía de Partes del Poder Legislativo y 
dirigida a la Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura.  
 
El plazo para la recepción de opiniones será de tres días 
hábiles siguientes a la publicación respectiva;  
 
VI. La Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura, una 
vez recibidas las opiniones de la sociedad deberá presentarlas 
con el Dictamen respectivo a la consideración de la Legislatura 
o en su caso, de la Diputación Permanente, para que en sesión 
que para tal efecto se celebre, se someta a votación de sus 
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integrantes, y se determine quién de los candidatos propuestos 
resultare electo, debiéndole notificar su designación para que 
acuda a rendir protesta de ley;  
 
VII. El candidato que resulte electo, deberá rendir la protesta de 
ley correspondiente ante la Legislatura o la Diputación 
Permanente en su caso, y 
 
VIII. La designación del Presidente se mandará a publicar en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo y en la página 
Web del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.  
 
Artículo 18.- Las funciones del Presidente, de los Visitadores 
Generales y del Secretario Técnico son incompatibles con el 
desempeño de cualquier otro cargo, empleo o comisión de la 
Federación, el Estado o municipios, en organismos privados, o 
con el desempeño de su profesión, exceptuando las actividades 
docentes, académicas o de investigación.  
 
El Presidente durante su encargo, no podrá participar en 
eventos proselitistas de algún partido político, ni desempeñar 
actividades electorales.  
 
Artículo 21.- En sus faltas temporales, el Presidente será 
sustituido por el Primer Visitador General, de conformidad a lo 
previsto por el Reglamento de la Comisión. En ningún caso el 
Presidente podrá ausentarse de su cargo por más de sesenta 
días.  
 
…  
 
Artículo 22.- …  
 
I. a IX. … 24  
 
X. Nombrar a los Visitadores Generales, al Secretario Técnico y 
a los funcionarios y personal bajo su autoridad;  
 
XI. …  
 
XII. Rendir un informe anual a la Legislatura sobre las 
actividades que la Comisión haya realizado, remitiendo de igual 
manera una copia del informe al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado y al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. Dicho informe deberá presentarse en los 
primeros tres meses del año;  
 
XIII. Comparecer ante la Legislatura del Estado, cuando sea 
requerido por ésta;  
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XIV. Fungir como apoderado legal con las más amplias 
facultades, para actos de administración, pleitos y cobranzas; 
pudiendo delegar, sustituir o revocar poderes en uno o más 
apoderados;  
 
XV. Plantear acciones de inconstitucionalidad, en los términos 
establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
 
XVI. Solicitar, en los términos del artículo 56 Bis de esta ley, a 
la Legislatura o en sus recesos, a la Diputación Permanente, 
según corresponda se llame a comparecer a las autoridades o 
servidores públicos responsables, para explicar el motivo de su 
negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones emitidas por 
la Comisión, y  
 
XVII. Las demás que le señalen la presente ley y otros 
ordenamientos legales.  
 
Artículo 25.- Los miembros del Consejo Consultivo durarán en 
sus respectivos cargos un período de cuatro años y serán 
designados por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Legislatura o, en sus recesos, por la 
Diputación Permanente; el procedimiento de la designación de 
éstos será en los mismos términos que el requerido para la 
designación del Presidente.  
 
Artículo 25 Bis.- Los Consejeros dejarán de ejercer su encargo 
por alguna de las causas siguientes:  
 
I. Por concluir el período para el que fueron electos;  
 
II. Por renuncia;  
 
III. Por incapacidad permanente que les impida el desempeño 
de sus funciones;  
 
IV. Por faltar, sin causa justificada, a más de dos sesiones 
consecutivas o a tres acumuladas en un año, y  
 
V. Por haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada 
por delito doloso.  
 
En el supuesto previsto en la fracción I, la Comisión informará a 
la Legislatura, con al menos tres meses de antelación a la 
terminación del encargo, a efecto de que tome las previsiones 
necesarias.  
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En los demás casos, la Legislatura del Estado, previa garantía 
de audiencia que se otorgue a los Consejeros, resolverá lo 
procedente.  
 
Artículo 26.- El Consejo Consultivo tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:  
 
I. Establecer los lineamientos, criterios y las políticas generales 
de actuación de la Comisión;  
 
II. Aprobar el Reglamento;  
 
III. Aprobar las normas de carácter interno relacionadas con la 
Comisión;  
 
IV. Conocer y opinar sobre el informe anual que el Presidente le 
presente a la Legislatura;  
 
V. Solicitar al Presidente, información adicional sobre los 
asuntos que se encuentren en trámite o haya resuelto la 
Comisión;  
 
VI. Asistir con su opinión al Presidente respecto a los asuntos 
que éste le presente;  
 
VII. Someter a consideración del Presidente, mecanismos y 
programas que contribuyan al respeto, defensa, protección, 
promoción, estudio, investigación y divulgación de los derechos 
humanos;  
 
VIII. Solicitar al Presidente información adicional sobre los 
asuntos que haya resuelto la Comisión;  
 
IX. Requerir, a propuesta del Presidente, en las sesiones del 
Consejo Consultivo la participación con derecho a voz, pero sin 
voto, de invitados especiales y servidores públicos del 
Organismo, para coadyuvar en el ejercicio de sus funciones;  
 
X. Analizar y, en su caso, aprobar las propuestas generales que 
le formule el Presidente, para una mejor protección de los 
derechos humanos;  
 
XI. Opinar sobre los actos de dominio que pretenda realizar la o 
el Presidente, en representación de la Comisión;  
 
XII. Conocer el Presupuesto Anual de Egresos autorizado a la 
Comisión, por la Legislatura, y  
 
XII. Las demás que le señale la presente ley.  
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Artículo 27.- … 
 
El Consejo Consultivo sesionará cuando menos una vez al mes 
de manera ordinaria y extraordinaria cuantas veces lo convoque 
así el Presidente, o mediante solicitud que a éste formulen por 
lo menos tres miembros del Consejo Consultivo, cuando se 
estime que hay razones de importancia para ello.  
 
Artículo 29.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I. …  
 
II. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión con 
autoridades e instituciones públicas, así como con organismos 
públicos, sociales y privados, locales, nacionales e 
internacionales, en materia de derechos humanos;  
 
III a VI. …  
 
VII. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
Comisión, supervisar el ejercicio presupuestal y presentar al 
Presidente, el respectivo informe de su aplicación;  
 
VIII. Diseñar y ejecutar los programas de capacitación, 
formación, promoción y difusión de los derechos humanos, y  
 
IX. Las demás que le señalen esta ley, otros ordenamientos 
legales y las que le asigne el Presidente.  

 
CAPITULO V 

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO 

(SE DEROGA) 
 
ARTÍCULO 30.- SE DEROGA  
 
ARTÍCULO 31.- SE DEROGA  
 
Artículo 32.- …  
 
I. a III. …  
 
IV. Poseer, al día de su designación, título profesional de 
abogado o licenciado en derecho y contar con la cédula 
profesional respectiva;  
 
V. y VI. …  
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Artículo 33.- …  
 
I. a IV. …  
 
V. Efectuar visitas periódicas a los establecimientos destinados 
a la detención preventiva, custodia y reinserción social, estatal y 
municipal para constatar que no se cometan violaciones a los 
derechos humanos y entregar un informe al Presidente dentro 
de los tres días siguientes a cada visita. En este caso las 
autoridades o servidores públicos que desempeñen un empleo, 
cargo o comisión en la administración pública del Estado, en los 
órganos de procuración y de impartición de justicia otorgarán 
todas las facilidades que se requieran para el cumplimiento de 
la visita;  
 
VI. Proponer al Presidente los proyectos de Acuerdos, de 
Recomendación y Resoluciones;  
 
VII. Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e 
inconformidades que le sean presentadas, o de oficio, 
discrecionalmente aquéllas sobre denuncias de violación a los 
derechos humanos que aparezcan en los medios de 
comunicación, y  
 
VIII. Las demás que les señalen esta ley, su Reglamento y el 
Presidente, necesarias para el mejor cumplimiento de sus 
funciones.  
 
Artículo 35.- …  
 
I. Auxiliar a los Visitadores Generales en la recepción admisión, 
y trámite de las quejas que sean presentadas a la Comisión;  
 
II a IV. …  
 

TÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
Artículo 37.- …  
 
…  
 
 
Los términos y plazos señalados para el procedimiento en esta 
ley y en el Reglamento, se entienden como días naturales, 
salvo los casos que señale expresamente este ordenamiento lo 
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contrario, y empezarán a correr a partir del día en que se realice 
la notificación.  
 
Artículo 38.- La queja o denuncia respectiva, deberá 
presentarse de forma oral o por escrito y en casos urgentes, 
podrá formularse por cualquier medio de comunicación 
electrónica o telefónica, tratándose de personas con 
discapacidad, la Comisión establecerá los mecanismos 
accesibles para atender la denuncia o la queja respectiva. No 
se admitirán comunicaciones anónimas, por lo que toda queja o 
denuncia deberá ratificarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su presentación. En caso de que el agraviado se 
encuentre privado de su libertad o se desconozca su paradero, 
la queja deberá ser ratificada en cuanto el afectado se 
encuentre en posibilidad de hacerlo, lo cual no interrumpirá la 
tramitación de la queja.  
 
Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos 
en un centro de detención o de reinserción social, sus escritos 
deberán ser trasmitidos a la Comisión sin demora alguna por 
los encargados de dichos centros de detención o reinserción 
social, o aquellos podrán entregarse directamente a los 
visitadores generales o adjuntos.  
 
La falta de ratificación dentro del término señalado en este 
artículo no interrumpe la investigación por parte de la Comisión.  
 
Artículo 41.- La Comisión deberá poner a disposición de los 
quejosos o los denunciantes, formularios que faciliten el trámite 
y, en todos los casos, orientará a los comparecientes sobre el 
contenido de su queja o denuncia. Las quejas también podrán 
presentarse oralmente, cuando los comparecientes no puedan 
escribir o sean menores de edad. En este caso el 
compareciente deberá estampar su huella digital en el escrito 
de queja.  
 
Tratándose de personas que no hablen o entiendan el idioma 
español, que sean pertenecientes a los pueblos o comunidades 
indígenas o personas con discapacidad auditiva, la Comisión 
debe realizar las gestiones necesarias a efecto de 
proporcionarles gratuitamente un traductor que permita la 
interposición de la queja o denuncia por parte del quejoso.  
 
Artículo 46.-…  
 
…  
 
…  
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La mediación y la conciliación son medios alternativos, 
auxiliares y complementarios al procedimiento de queja o 
denuncia, para la solución de conflictos. Son voluntarias por lo 
que no pueden ser impuestas a persona alguna.  
 
Artículo 49.- …  
 
I. a III. …  
 
IV. Citar a las autoridades o servidores públicos y particulares 
que deban comparecer como peritos o testigos para esclarecer  
los hechos;  
 
V. Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho 
juzgue convenientes para el mejor conocimiento del asunto, y  
 
VI. Recabar entrevistas, declaraciones o testimonios y asentarlo 
en el expediente respectivo.  
 
Para el mejor desarrollo de las facultades señaladas con 
anterioridad, la Comisión podrá hacer uso de cualquier medio 
científico o tecnológico, permitido por las leyes, para el registro 
de las acciones en las que intervengan.  
 
Todas las acciones deberán constar en acta circunstanciada.  
 
Artículo 53.- La Comisión podrá dictar acuerdos de trámite, que 
serán obligatorios para que las autoridades y servidores 
públicos comparezcan o aporten información y documentación. 
Su incumplimiento acarreará las sanciones y responsabilidades 
señaladas en el Título Cuarto, Capítulo II de la presente ley. 
Asimismo, en estos casos, podrá turnarse el asunto a la 
Secretaría de la Gestión Pública del Estado, para efectos de 
aplicar las sanciones que establece la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.  
 
Artículo 53 Bis.- La Comisión podrá emitir recomendaciones 
generales cuando derivado de los estudios realizados por la 
Comisión, se determine que diversas autoridades han 
vulnerado derechos humanos, las cuales no requieren 
aceptación por parte de las autoridades a quienes vayan 
dirigidas; sin embargo, la verificación de su cumplimiento se 
hará mediante la realización de estudios generales, que para tal 
efecto realice la Comisión.  
 
Artículo 54.- …  
 
…  
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Las Recomendaciones y las Resoluciones de no 
Responsabilidad, deben contener los fundamentos legales, 
principios jurídicos, criterios generales aplicables, 
razonamientos de las partes y valoración de las pruebas; así 
como las consideraciones que las motiven y sustenten.  
 
Los proyectos antes referidos serán presentados al Presidente 
para su consideración final.  
 
Artículo 56.- …  
 
…  
 
Las Recomendaciones no son vinculatorias ni tendrán carácter 
imperativo para la autoridad o servidor público al cual sea 
dirigida; sin embargo, una vez aceptadas, las autoridades o 
servidores públicos están obligados a cumplirlas en sus 
términos.  
 
Los servidores públicos deben fundar y motivar la negativa de la 
aceptación de las recomendaciones, además de hacer pública 
tal determinación.  
 
La Comisión debe verificar el cumplimiento de sus 
recomendaciones, para lo cual, puede realizar toda clase de 
actuaciones, gestiones o diligencias de oficio o a petición de 
parte.  
 
Artículo 56-Bis. Cuando las recomendaciones emitidas no 
sean aceptadas o cumplidas total o parcialmente por los 
servidores públicos, la Comisión por conducto de su Presidente, 
dará vista a la Legislatura o en sus recesos a la Diputación 
Permanente de tal situación, a fin de que a través de la 
Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, a su juicio y con el 
objeto de que expliquen las razones de su conducta o 
justifiquen su omisión, se sirva citar a comparecer ante la 
misma, a los servidores públicos involucrados, durante el 
periodo legislativo al momento de la notificación de la negativa 
o el periodo legislativo inmediato posterior en caso de ocurrir 
ésta en un periodo de receso. Esta comparecencia será de 
carácter público, en ella las víctimas podrán exponer su 
testimonio, sea por escrito, comparecencia o por cualquier otro 
medio que cumpla con el cometido de que los diputados 
conozcan el punto de vista de las víctimas. La Comisión por 
conducto de su representante legal, estará presente en la 
comparecencia del servidor público y podrá intervenir en ella.  
Para efectos del párrafo anterior, deberá observarse y proceder 
conforme a lo siguiente:  
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a) La autoridad o servidor público de que se trate deberá 
fundar, motivar y hacer pública su negativa, y atender los 
llamados de la Legislatura o en sus recesos, de la Diputación 
Permanente, para que comparezca ante dichos órganos 
legislativos, a través de la Comisión Ordinaria de Derechos 
Humanos a efecto de que expliquen el motivo de su negativa;  
 
b) La Comisión determinará, previa consulta con los órganos 
legislativos referidos en el inciso anterior, en su caso, si la 
fundamentación y motivación presentadas por la autoridad o 
servidor público que se hubiese negado a aceptar o cumplir las 
recomendaciones emitidas, son suficientes, y hará saber dicha 
circunstancia por escrito a la propia autoridad o servidor público 
y, en su caso, a sus superiores jerárquicos, para los efectos del 
siguiente inciso;  
 
c) Las autoridades o servidores públicos, a quienes se les 
hubiese notificado la falta absoluta de la fundamentación y 
motivación de la negativa, informarán dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la notificación del escrito referido en el 
inciso que antecede, si persisten o no en la posición de no 
aceptar o no cumplir la recomendación, y  
 
d) Si persiste la negativa, la Comisión podrá denunciar ante el 
Ministerio Público o la autoridad administrativa que corresponda 
a los servidores públicos señalados en la recomendación como 
responsables.  
 
Artículo 64.- El Presidente de la Comisión, en términos de la 
legislación aplicable, estará facultado para publicar, en su 
totalidad o en forma resumida, las recomendaciones y los 
acuerdos que establece la presente ley, en casos 
excepcionales, podrá determinar si los mismos sólo deban 
comunicarse a los interesados de acuerdo con las 
circunstancias del propio caso.  
 
Artículo 65.- Los informes anuales del Presidente deberán 
remitirse a la Legislatura dentro de los primeros tres meses del 
año, y comprenderán una descripción del número y 
características de las quejas y denuncias que se hayan 
presentado; los efectos de la labor de conciliación y mediación; 
las investigaciones realizadas, las recomendaciones, los 
acuerdos de no responsabilidad y las resoluciones que se 
hubiesen formulado; los resultados obtenidos, así como las 
estadísticas, los programas desarrollados y demás datos que se 
consideren convenientes dentro de las actividades de 
capacitación, difusión y promoción de los derechos humanos.  
 
…  
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…  
 
Artículo 72.- …  
 
Se establecerá un sistema de servicio profesional de carrera, a 
efecto de garantizar el ingreso, desarrollo y permanencia en el 
servicio público de la Comisión, en igualdad de oportunidades y 
con base en el mérito, a fin de impulsar la eficiencia y eficacia 
de la gestión pública para beneficio de la sociedad.  
 
Para tal efecto, en el reglamento respectivo se establecerán las 
bases para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
SEGUNDO. El próximo Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, será 
nombrado mediante mecanismo de consulta pública y 
transparente, en los términos del presente Decreto, dentro de 
los 60 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
mismo.  
 
Por única ocasión, a quien se nombre Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, de conformidad a lo establecido en el párrafo anterior, 
concluirá su encargo el 26 de enero de 2018.  
 
TERCERO. Los seis Integrantes del Consejo Consultivo de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo serán nombrados mediante mecanismo de consulta pública 
y transparente, en los términos del presente Decreto, dentro de 
los 120 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
mismo.  
 
En tanto se designan los Consejeros del Consejo Consultivo 
seguirán en el encargo los que actualmente están en funciones.  
 
CUARTO. Dentro del término de los 180 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá emitirse el 
reglamento respectivo que refiere el tercer párrafo del artículo 
72 del presente Decreto.  
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QUINTO. El actual Secretario Ejecutivo de la Comisión, 
concluirá con su encargo una vez que entre en vigor el presente 
Decreto, para tal efecto, deberá preverse por parte de la 
Comisión, la disponibilidad presupuestaria para su liquidación 
que por derecho le corresponda.  
 
SEXTO. Toda ley o decreto, que haga referencia a la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, se 
entenderá por ésta, a la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo.  
 
SÉPTIMO. Se derogan las disposiciones legales vigentes que 
se opongan al presente Decreto.  
 
Por todo lo antes expuesto, estas Comisiones coinciden en 
aprobar la iniciativa objeto de estudio en el presente dictamen, y 
tenemos a bien someter a la deliberación del Pleno Legislativo, 
los siguientes puntos de:  
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular la modificación 
realizada a la Iniciativa de referencia, en los términos 
propuestos en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO.  

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.  
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DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER.  

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS.  

  

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  

TÉCNICA PARLAMENTARIA  
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.  

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER.  

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO.  

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS.  

  

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID.  
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTA: LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LA 
DENOMINACIÓN DE LA LEY, EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 1, 2, 3, 7, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
SEGUNDO, 10, FRACCIÓN IV INCISO B) Y FRACCIÓN XIV 
DEL ARTÍCULO 11, FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 
15, 16, 17, 18, PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 21, 
FRACCIONES X Y XII DEL ARTÍCULO 22, 25, 26, PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 27, FRACCIONES II Y VII DEL 
ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 32, 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 35, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO TERCERO, 
38, 41, FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 49, 53, 56 BIS, 
64, PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 65.  SE 
ADICIONAN: PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 8, 
FRACCIONES XVIII A LA XXI DEL ARTÍCULO 11, 
RECORRIENDO EN SU ORDEN LA SUBSECUENTE, 25 BIS, 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 29, RECORRIENDO EN SU 
ORDEN LA SUBSECUENTE, FRACCIONES VI Y VII DEL 
ARTÍCULO 33, RECORRIENDO EN SU ORDEN 
SUBSECUENTE, PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 37, 
PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VI Y 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 
49, 53 BIS, PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 54, 
RECORRIENDO EN SU ORDEN EL SUBSECUENTE, 
PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO DEL 
ARTÍCULO 56 Y LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO 
DEL ARTÍCULO 72. SE DEROGA: EL CAPÍTULO V QUE 
CONTIENE LOS ARTÍCULOS 30 Y 31, TODOS DE LA LEY 
DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que la XIV Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
instituye la Medalla al Mérito Cultural y Artístico de Quintana 
Roo “Elio Carmichael”; para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Remberto 

Estrada Barba. 
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DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta, compañeros Diputados, 
mi intervención es que toda vez que la documentación fue 
remitida de manera previa para nuestro conocimiento y archivo, 
me permito proponer la dispensa de la lectura de las 
consideraciones del dictamen y de la minuta de decreto para 
proceder de manera directa  a la lectura de los puntos de 
dictamen. 
 
Por lo anterior, solicito si pudieran someter a votación la 
propuesta. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, por favor someta a votación la propuesta 

del Diputado Remberto Estrada Barba. 
  
SECRETARIO: Se somete a votación la propuesta presentada por el Diputado 

Remberto Estrada Barba, sírvanse los Diputados y Diputadas 
emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido  

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta sometida a 

votación. 
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(Lectura dispensada) 
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SECRETARIO: Procede a dar lectura a los puntos de dictamen. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE INSTITUYE LA MEDALLA 
AL MÉRITO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE QUINTANA ROO 
“ELIO CARMICHAEL”. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
consiente la anuencia solicitada por el Gobernador del Estado, 
para que en términos del Artículo 51 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Presidenta de 
la Mesa Directiva de esta Legislatura, conjuntamente con los 
otros dos Titulares de los Poderes del Estado, promueva 
controversia constitucional en contra del Estado de Campeche y 
otras autoridades; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Cora Amalia 

Castilla Madrid. 
 
DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta, compañeras y 
compañeros Diputados, en virtud de que tenemos citados a un 
evento y la gente nos esta esperando, solicito a todos los 
compañeros Diputados, que toda vez que la documentación 
fuer remitida de manera previa, solicito se dispense la lectura 
de las consideraciones del acuerdo, para proceder únicamente 
a dar lectura a la propuesta del punto de acuerdo y estar en el 
evento que tenemos posteriormente. Muchas gracias. 
 

PRESIDENTA: Diputado Secretario, por favor sírvase someter a votación la 
propuesta presentada. 

 
SECRETARIO: Los compañeros Diputados y Diputadas que estén de acuerdo 

con la propuesta presentada por la Diputada Cora Amalia 
Castilla Madrid, sírvanse manifestar su voto. 

 
 (Se somete a votación)  
 
SECRETARIO: Informo Diputada Presidenta que la propuesta ha sido aprobada 

por unanimidad. 
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 (Lectura dispensada) 
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SECRETARIO: Procede a dar lectura a los puntos de acuerdo. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
 
PRESIDENTA:  Toda vez que el Punto de Acuerdo presentado ha sido 

fundamentado en el Artículo 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación si es de obvia y urgente resolución 
el Acuerdo presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución el 
acuerdo presentado, por lo que solicito a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
  
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  Punto 

de Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Punto de Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el  Punto de Acuerdo 

presentado ha sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Punto de Acuerdo  

presentado. Diputado Secretario, sírvase darle el trámite 
correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA: Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 20:00 horas del día 19 de 
febrero de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día martes 
25 de febrero de 2014, a las 19:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


